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Administrativo y Constitucional 
Urbanismo y Medioambiente
Sostenibilidad

Francisco es counsel del Departamento de Derecho Administrativo de Garrigues, departamento en el que
ejerce su actividad profesional desde el año 2003. Su especialización abarca las materias propias del Derecho
Administrativo, si bien puede señalarse de manera particular su amplia experiencia en el ámbito contencioso-
administrativo, en urbanismo, medio ambiente, organización y funcionamiento del sector público, contratación
administrativa, garantías de la responsabilidad patrimonial de las Administraciones Púbicas o toda la esfera
del derecho público en el sector del Agribusiness. Es licenciado en Derecho y Máster en “Intervención de la
Administración en la sociedad” impartido por la Universidad Nacional de Educación a Distancia. Además,
cuenta con experiencia docente.

Experiencia

Francisco Sánchez Hernández es counsel de la práctica de Derecho Administrativo, Derecho Urbanístico y
Medio Ambiente.

Cuenta con una dilatada experiencia en la tramitación de procedimientos administrativos y formulación de
reclamaciones y recursos administrativos de toda índole, así como en la asistencia letrada ante la jurisdicción
contencioso-administrativa en todas las instancias y grados (Juzgados, Tribunales Superiores de Justicia,
Audiencia Nacional y Tribunal Supremo, además de ante el Tribunal Constitucional), destacando de manera
particular su experiencia en materia de urbanismo en los tres ámbitos de la actividad (planeamiento, gestión
y disciplina urbanística), en la asistencia jurídica en la evaluación ambiental para la implantación de planes,
proyectos y actividades, en la organización y funcionamiento del sector público, en contratos del sector
público (asesorando en procedimientos de licitación y ante el Tribunal Administrativo Central de Recursos
Contractuales), en procedimientos de expropiación forzosa y responsabilidad patrimonial, en el sector del
Agribusiness (en todas aquellas cuestiones de la esfera del derecho público como, por ejemplo, cadena
alimentaria, organización de productores de frutas y hortalizas, Política Agraria Común, Catastro o derechos
hídricos), en materia de propiedades especiales (asesora a múltiples clientes en materia de Aguas, Vías
Pecuarias, Costas y Puertos, en todo lo que tiene que ver, entre otras cuestiones, con procedimientos de



deslinde, tramitación y obtención de concesiones o procedimientos sancionadores), en subvenciones y ayudas
públicas, en el ámbito del derecho sanitario (en lo que hace a la asistencia jurídica de operadores de la
sanidad privada) y en materia de Régimen Local.

Por otra parte, viene prestando asesoramiento jurídico a Administraciones Públicas, entidades de derecho
público y empresas del sector público autonómico y local, en aspectos tales como el régimen de contratación
aplicable, alternativas de financiación en contratos de diversa índole, régimen de reversión de bienes
expropiados, asistencia en la elaboración de disposiciones generales y asistencia letrada ante la jurisdicción
contencioso-administrativa.

Formación académica

Licenciado en Derecho por la Universidad Antonio de Nebrija a través de su Centro Universitario en
Valencia, promoción 1997-2001.

Máster Financiero y Tributario – Asesoría Fiscal IX Edición. Impartido por la Universidad de Valencia en
colaboración con el Instituto de Estudios Fiscales (Dirección: Juan Martín Queralt), 2001-2002.

Cursos de Doctorado en Derecho Administrativo. Universidad de Valencia, 2001-2003.

Curso de Derecho Urbanístico impartido por el Centro de Estudios Fiscales, Valencia, 2002.

Máster en “Intervención de la Administración en la sociedad” impartido por la Universidad Nacional de
Educación a Distancia (Dirección: Enrique Linde Panigua), 2014.

Actividad docente

Francisco cuenta con experiencia docente al haber impartido conferencias ante diversas instituciones (como,
por ejemplo, organizaciones empresariales o el Ilustre Colegio de Abogados de Murcia) y haber sido profesor
en varias ediciones del Máster de Hacienda Autonómica y Local de Escuela de Negocios (ENAE) de la
Fundación Universidad Empresa de la Región de Murcia.

Reconocimientos

Reconocido como Lawyer of the Year 2020 en el ámbito del Derecho Administrativo de la Región de Murcia
por el director Best Lawyer.

Publicaciones

Autor de diversos artículos de opinión jurídica en el diario “La Verdad” de Murcia.


